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                                      COMUNICADO

        Etapa Excepcional de Contratación de Técnicos Deportivos 
	ACIVIDADES DE LA ETAPA EXCEPCIONAL
	FECHA
	PLAZOS
	LUGAR
	HORA

	Publicación del número de vacantes
	Del 28 al 30 de marzo
	2 días
	Portal de la UGEL 06
	De 8 a 11:59.

	Evaluación de expediente, (conforme a los criterios de evaluación.
	31de marzo. Y 1 de abril
	2 días
	Comité de contratación
	De 8 a 11:59

	Elaboración y publicación preliminar del cuadro de méritos

	2 de abril
	1 día
	Comité de contratación
	De 8 a 11:59

	Presentación de reclamos al cuadro de méritos preliminar de evaluación de expedientes.(en la mañana)

	


3 de abril.
	


 1 día
	
	De 8 a 12.00






De 13:00

	Absolución de reclamos (Tarde-presencial)
	
	
	
	

	Entrevista personal 
	9 de abril
	1 día
	
	

	Elaboración  del cuadro de méritos final
	10 de Abril
	1 dia
	
	

	Adjudicacion de plazas final, a gaergo de la UHEL 06

	11 de abril 
	1 dia
	
	

	Elaboracion de RD 
	12 al 14 abril
	3 dias 
	
	



                      
Plazaz Vacantes:


1) IE Aurelio Miroquezada .
2) IE 6081 Inmaculada Concepcion
3) IE 1209 Mariscal Toribio de Luzuriaga
		


                       Orden de Prelación Excluyente


1) Los profesionales que cumplen con los requisitos de la primera convocatoria. 
2) Bachiller en Educación Física. 
3) Egresado en Educación Física. 
4)Profesionales de educación de otras especialidades con acreditación para desempeñar la especialidad de Técnico Deportivo. 
5)Estudiantes del último año o de los 02 últimos ciclos de la especialidad de Educación Física. 
6) Profesionales de Educación del nivel inicial o de primaria con capacitación en el área de educación física. 
7)Profesionales de educación de otras especialidades con capacitación en el área de educación física. 
8)Técnicos deportivos con experiencia acreditada en enseñanza a niños. 
9) Deportistas calificados para lo cual acreditarán ser deportistas calificados en aplicación del Art. 7 de la Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de deportistas de alto nivel a la Administración Pública, con estudios de pedagogía 

			       
JORGE ANTONIO RODRIGUEZ QUISPE 
ESPECIALISTA ESDUCACION FISICA
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